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INSTlfUTO PERUANO DEL DEPORTE

•  RESOLUCION No, ,JSírXl7Ll9]^-.ER^

Limo, -.«.?;£T.íSíí?.í^ de 19 ̂.A.

^kNO

FUltlDJCA

Wisto el Exp. 03587-91, elevado por la Federación Peruana de Automovili^
mo Deportivo, mediante el cual FRANK HILSON, FLORIDA, USA, está efectúan
do una donación en favor del Instituto Peruano del Deporte, para ser uti
lizado por la'Federación recurrente;

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar dona
ciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y au
torizar su utilización mediante Resolución Administrativa;

Que, es conveniente aprobar y aceptar la donación que efectúa FRANK HIL
SON, FLORIDA, USA, en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser -
utilizado por la Federación Peruana de Automovilismo Deportivo, consis
tente en: UN AUTOMOVIL DEPORTIVO;

De conformidad con el inciso 19 del Art. 9® del Decreto Legislativo N®
328 - Ley General del Deporte y Arts. 68® y 69° de su Reglamento aproba
do por D.S.N® 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

Con el informe favorable de la Dirección Nacional de Deporte de Afilia—
dos y las opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección —
Ejecutiva Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.— ACEPTAR y APROBAR la donación que desde el extranjero
efectúa FRANK HILSON, FLORIDA, USA, en favor del Ins

tituto Peruano del Deporte, para ser utilizado por la Federación Peruana
de Automovilismo Deportivo, consistente en:

tiecutivo

(01) AUTOMOVIL

MARCA

MODELO

SERIE

AÑO

COLOR

TOYOTA

MR-2

JT2AW15J8J0140656

1988

NEGRO

ARTICULO SEGUND6»- La mencionada donación pasará a incrementar el patri
monio del Instituto Peruano del Deporte, previo trámi

te de despacho del embarque correspondiente por la Aduana del . TERMINAL™
MARITIMO DEL CALLAO.

./
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RESOLUCION No. 781-9 i-p/cnd-ipd

Limo, 16 .de.......-?.SÍ.Sf5S?.. de \9n.
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f ecutivo

ARTICULO TERCERO,- La Federación Peruana de Automovilismo Deportivo por
acuerdo de su Directorio designo al Sr. ALVARO DELCO

RE MALACHOWSKI, responsable del uso y conservación del Automóvil "TOYO
TA", Modelo: MR-2.- Serie JT2AW15J8J0140656.- Año 1988.- Color: NEGRO,
el mismo que queda bajo su custodia y responsabilidad.

ARTICULO CUARTO.- La Oficina de Administración del Instituto Peruano —

del Deporte, previo ingreso del AUTOMOVIL "TOYOTA" do
nado, procederá a inventariarlo y contabilizarlo, debiendo transferirlo
al Deportista Sr, ALVARO DELCORE MALACHOWSKI designado, conforme a lo -
estipulado en el Artículo precedente, previa firma del Acta de Custodia,
para utilizarlo en los fines para los que fue donado.

ARTICULO QUINTO.- La Federación Peruana de Automovilismo Deportivo y los
miembros de su Directorio son solidaria e indivisible

mente responsables de la supervisión del destino y uso del AUTOMOVIL —
"TOYOTA", cedido en custodia al Deportista Sr. ALVARO DELCORE MALACHOW^
KI, conforme a lo estipulado en el Art. 3®, lo que deberá cumplir con
los fines para los que ha sido donado.

ARTICULO SEXTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se en
cargará de ejercer el control correspondiente cautelan

do que el AUTOMOVIL "TOYOTA" MR-2 cumpla con los fines para los cua
les ha sido donado, pudiendo solicitar al Deportista Sr. ALVARO DELCORE
MALACHOWSKI la devolución inmediata del bien cedido en uso, para poner
lo nuevamente a disposición del Deportista o Club que reúna los requisi
tos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTIMO.- El Instituto Peruano del Deporte, con la aprobación
del Consejo Nacional del Deporte, previo informe de

la Comisión de Altas y Bajas, podrá disponer la baja del AUTOMOVIL —
"TOYOTA", ordenando su ejecución por la Oficina de Administración.

ARTICULO OCTAVO.- Dentro de los diez días calendario contados a partir
de la fecha, la Secretaría transcribirá copia de la -

presente Resolución a la Contraloría General de J^a República y a la Su
perintendencia Nacional de Aduanas.

/  //

níquese,

P.CND/LPP
DINADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.
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RECIBIDO

i.>íoiMuiu »-'fcn,g4NJ

DEL DcPüri.t

Irómite Documentaría
Folio JSl*. . ' ■ •

vd

-FEPAD-91

1991.

Vista la Carta de fecha 4 de Setiembre de 1991, enviada por
Firma FRANK HILSON. de Florida, USA :

la

CONSIDERANDO :

Que. la Firma FRANK HILSON de Florida, USA, ha efectuado, la
donacion del siguiente material deportivo para la Feder^jwr
Peruana de Automovilismo Deportivos

(01) AUTOMOVIL TOYOTA

MODELO HR-2

SERIE: JT2AW15J8JO 140656

ano: 1988

COLOR: NEGRO

j Que, el indicado material deportivo donado constituye un valioso
jyy aporte para el desarrollo del deporte automotor.

///Que,dicho material deportivo sera utilizado exclusivamente en
competencias automovi 1isticas.

Que, el valor de la indicada donacion es de US$ 4,400,-
MIL CUATROSCEITNOS DOLARES AMERICANOS).

O'

(CUATRO

Que, el embarque del material donado sera por via marítima.

SE RESUELVE:

Articulo iro.- Solicitar al Instituto Peruano del

Deporte emita la resolución de Donacion efectuada por la firma
FRANK HILSON de Florida. USA consistente en el siguiente
materlal depor tivo:

(01) AUTOMOVIL TOYOTA

MODELO MR-2

SERIE JT2AW15J8J0140656
ANO 1988

COLOR NEGRO

Articulo 2do,- El material deportivo sera asignado
al piloto sefíor ALVARO DELCORE MALACHOWSKI, deportista afiliado a
nuestra Fede43racion a través del Club de Base.

Articulo 3ro.- Agradecer a la firma FRANK HILSON por
.m«^,-Jante colaboración con esta disciplina deportiva.

ELEVESE

(?í^o*^Cabel lo
"ex te

su iinpoi

EGISTRE;

iJdar

Pres

urafid Valle

Director

eSTAOlO NACIONAL TRIBUNA SUR
PUERTA 29 - LIMA

CASILLA 2243

T^L-FAX 332986



"m" •?' • —T" • —. .
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irómite Documentariü
Folio
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Barranco, 09 de Agosto de 1991

Señores

FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO
DEPORTIVO

Ciudad.-

Att. Sr, ULDARICO OSSIO CABELLO
Pres. de la FEPAD

j£¿.

Muy señores nuestros :

Por medio de la presente se sirva solidar al IPD., la expedición de una
Resolución de aceptación de Donación de 01 Automóvil Deportivo de Marca
Toyota MR2 16 Valve Año 88 , cuyas especificaciones vendrán en la Factura
Adjunta. Este vehiculo de competencia será donado por la Cía FRANK HILSON

en favor de la Federación Peruana de -

Automovilismo Deportivo y que esta a su vez asignara al piloto Federado-
Sr. Alvaro Delcore Malachowski, para participar en todas las competencias
automovilísticas tal como lo indica el Calendario Nacional de 1991 - 1992.

Para tal efecto adjunto la carta del Club de Automóviles Sport del Perú.

Espero contar con su aprobación a tal solicitud.

Atentamente,

ALVARO DELCORE MALACHOWSKI
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'frámíta Qpcumenuno
Folio N®. _ ^ ̂

rfeT'

Barranco, 09 de Agosto de 1991

Señores

INSTITUTO PERUANO DE DEPORTES
Ci udad.-

Muy señores nuestros

Solicito facilitar los trámites de Donación del Automóvil Marca Toyota
MR2 que dona la Cía. FRANK HILSON - FLORIDA ESTADOS UNIDOS
a la Federación Peruana Automóvil istica de Deportes que esta a su vez-
asigna el automóvil al Piloto Federado Alvaro Delcore Malachowski, las
especificaciones del Automóvil vendrán en la Factura adjunta a dicho -
documentación.

Espero contar con su aprobación a tal solicitud.

Ateht

Delcore Malachowski



"MOt,

iNSTirUiO pe^uan®

DEL DcPOtuE

i rámite Documenuno

O"/

CLUB DE AUTOMOVILES SPORT DEL WftjTlZífifí Ti20

MIGUEL DASSO 151-B- SAN ISIDRO • LIMA • PERU- TELF. 408180

San Isidro, 12 de Agosto de 1991

Señor

Uldarlco Ossio Cabello

Presidente de la

Pederac idn Peruana de
Automovilismo Deportivo
presente*-

De nuestra consideraoidnt

Tenemos el agrado de dirigimos a Usted, a fin de
hacer de su conocimiento que el señor Alvaro Del-
core M* es socio activo y piloto de nuestra Insti
tuciún, motivo por el cual agradeceremos se sir -
van brindarle todas las facilidades para la obten
c ión de una resolución de aceptación de la dona -
ción de un automóvilt

Marcai Toyota Mfi2, l6 válvulas
Año \ 19ÍÍR

Las especificaciones vienen en la factura adjunta

Agradeciéndole enteladamente su gentil atención a
la presente válgome de la oportunidad para expre
sarle una vez mas los sentimientos ^ - - -

mi mayor consideración y estima
especiales de

personal.

Muy atentamente

CLUB D£ AUTOMOVILES SPO&T DEL PEBU

presente.



Kámite Documentario
£olio N®.

DECLARACION JURADA
u.

Yo,. TP. .-í v4. . .y^. .identificado con L.E.
G.E Nro.Brevete: ÍQ .

y iicencia FIA Nro. i .€?'?; .T. señalando domicilio legal en :
,declaro bajo ju

ramento lo siguiente:

DESEANDO ACOGERME A LA DONACION DE DRECHOS ARANCELARIOS A FAVOR

DE LA FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO CON AUTORI

ZACION DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, ME COMPROíffilTO A:

Primero i Todos los repuestos y accesorios adquiridos y ampara

Cor por la dos por la Factura Nro.21^25 de la Cia : FRANKJHII^ON

NISSAN con DirecÉidn en: Nro.1330 South Federal Hwy-

Fort Lauderdale Florida 33316.

Segundo : Los repuestos y accesorios serán utilizados ánicamen
ten en Competencias Automovilisticas de acuerdo al -
Calendario de la FEPAD.

Tercero ; Me comprometo a cancelar los Derechos Arancelarios -
que estuvieren vigentes por los repuestos y acceso -

rioE DONADOS, en caso de no participar cuando menos-

en un 75^ de las Competencias del campeonato Nació -
nal Puntable supervisado por FEPAD en un ano calenda
rio a partir de la autorización de la Donación.

Cuarto : Declaro que la relación de repuestos y accesorios am
parados con la Factura Nro.21^1-25 su DONACION NO HA _
SIDO GESTIONADA ANTERIORMENTE.

Quinto : Dejo expresa constancia que los repuestos y accesori
os para los cuales estoy gestionando su Donación de
Derechos Arancelarios,sólo serán utilizados por mi -
persona y en Competencias Automovilisticas,No pudien
do venderlo y/o cederlos a terceros,sin hacerme acr^

edor a las sanciones que especifica la Ley el CDI y

R.N.D.A.

Lima,10 de Setiembre 1991

ALVARO DELCORE r/IALACHOWSKI

Deportista



S  - I - ? o T ; E' E '' j ■ w ¿ ■

iV.JfiOi' t» ih- I .V . * ' • • •
« - < ««tk w

INSTITUTO pk'íUANa
DEL DtPOriit

1 rámita DocMmanurio

Folio N®. Ó6

SatiáttbiHg 4 d-® ^992.

\

9«:\or#B

TOmCI'X'í FrLf\nA;v.v

ÜSI^ORTIVO

Piji&rt& Kra» 29 Llaft. j-..

■ñtU^ Uidartca übsío C&bell©
Pr*aid«nte

';cn el pr^;j»nt« ■« «ft tira 'o a iieted» a fin de
■JO. 'o/doarl® Q'Aft :

le ■ ■■ - . . 5

porte ftutCíiiov :ilÍHtloo ,

- , .^rrlL-tñ calificado en «1 dé

la luirt ^:..oc la factura original Kr*,?3425 nuestra Sn

prese •

A v-íintuaentí» ̂

KITIT

d« 7ent«8

1300 tootn íaderai ttwy.. ion itjdí^dei». tiixiat 333i6b?o^a (M6) S!í-«33«. tf-o» (S06) MO^'2

£éíS

*■'1
ti

■'A

I  • Vííimriiií' II i -iiüüiii



ASUKTOi VOlfltCíO^i Í?E ESrAPí?S UWIPOS VB WORTE-
AMERICA A tA FEPERACIOW PERÜAWA VB
AÜTOMOUILISMO Í^EPORTI VO.

í: INSTtTUTO PERUANO
nPL DEPORTE ZWrORME NMOJ-OAJ-91

AL SEWOR PRESIPEWTE PEI COWSEJO WACICNAL PEI PEPORTE

m

-í- - -

K- fÁexUcmJbi Expcdimte W''035S7-9J La UdcAacUón PcAuana de. Automov-CtUmo Ve.-
po^Ulvo, mci/UiZeJtta que. ka ACíUb^do de -ta BXJma FRAWfC KILSOW de FEORIPA ■
ESTAPOS UNJVOS PE NORTEAMERICA una donación de. HatcfUal VcpoKtioo, Aeá^-
do en ía cjv\Xa de. donaaión» BZ IPP y Za& OKganZzacCone^ inZcg^ianZci dex
SZ^tzma Ve^^ofutioo, de. acueAdo a ío¿ Xnc* 10 y 19 det P,L,.N 32S, eAtan
cuLto^zada& a acepícw. donadoncó de. peA&oncu natvAoZzÁ o juAZd¿ca¿ y de, '■
ÁnbtÁXucJjone¿ nacUonaZe^ o e.KtAanjeAa&, Con6e.cucntemente., de. acueAdo at—
AaZ. S^deZ AzieAldo dUpo¿iXlvo izáal eX. IPP tiene, autonomía nomaZioa,—
e.conóm¿ca, tícnlca, ¿InancleAa, omlnlÁtAotlva y ¿oAma Pliego PACAupuet-
taZ pAoplo, debiendo expedlA. Re&oluclón Adminl&tAotiva de a.ceptacl6n, a-
pAobaclón y utilización de la Ae^eAlda donación del extAonjeAo,

2.' La JeíatuAa de la OAJ opina pAocedente aceptoA la donación Aeallzada poA
la PlAma FRANK HILSON de FLORIPA - ESTAP05 UNIPOS, con&l&tente en:

- (01) AÜTOMOUIL. - MARCA- TOV'OTA.
- ANO: 198S - COLOR : NEGRO.

MOPELO- MR-2 SERIE- JT2AW15J8J0140656.

Con deitlno a la PedeAaclón PeAuana de Automovlll&mo VepoAtvjo, la mi^ma
que pa&oAÓ. a IncAementoA el patAlmonlo deZ IPP, deblóndoée de&packoA di
cho emboAque poA la Aduana del TeJmlnaZ Uahlllmo del Callao* Una vez Ae-
cepclonada la meAcancla mateAla de la donación debeAÓ. IngAe&oA aZ almacón
deZ IPP y con tAÓnilte Aópldo e&te tAonAieAiAd mediante unalGula de Salida
a la PedeAaclón PeAuana de AutomovlZlómo VepoAtlvo, A&lmi&mo e&ta JeiatuAa
Aecomienda que el contenido de la PE^éluclón de Aceptación de la menciona
da donación ¿ea tAonMcAlta a la ComiálÓn BlcameAoZ de PAeiiupu^to del Con-
gAeóo de la Repdbllca, VlAecclón GenoAol de PAe&upueito Pdbllco del, Supe-
Alntendencia UaclonaZ de AduanoÁ, dentAo de loh diez cUd& de áu^expedición
en aplicación a lo6 di&pue&to en lo¿ Inclóo^ 10 y 19 del AaZ. 9"del P.L.N
2ZS - Ley GenenaZ del VepoAte y A/it. 69''de ¿u Aeglamento apAobado poA el
P.L. N'or-^ó-EP y Ant* 60 del V.L. N®556 - Ley deZ PAe&upueito del SecZoA
Público paha eZ año 1991*

Lima, 13 de SetlembAe de 1991*

Atentamente,

OAJ/TEPM
Áé*

Adj.: Bxp* 035S7-9I.

ASBSQUA
JURIDICA

TEODORO VILLAVICENCIO MURl035^
AbocMio OHcím «• AMsorU JwMÉee /

«•muro fMUANQ /
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INSTITUTO PERUANO

>  DEL DEPORTE

INFORME /9i.D

*'«3fcU

f.
fCíBífí

INADAF

DEL

AL

ASUNTO

REF.

FECHA

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIAD

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Proyecto de Resolución de Donación en favor de la
FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO

EXP. 03587 - REG. 252

SETIEMBRE, 12 DE 1991

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando al presente el Pro
yecto de Resolución de aceptación de donación, que efectúa FRANK —
HILSON, FLORIDA, U.S.A. en favor del Instituto Peruano del Deporte
para ser utilizado por la Federación Peruana de Automovilismo Depor
tivo, consistente en:

(01) AUTOMOVIL
MARCA

MODELO

SERIE

AÑO

COLOR

TOYOTA

MR-2

JT2AW15J8J0140656

1988

NEGRO

Dicho material deportivo será utilizado exclusivamente en competen
cias automovilísticas.

La mencionada donación es aceptada por esta Dirección por sus fines de
promoción y difusión deportiva, por lo que es necesario contar con su
opinián legal.

í /^INADAF/Rcb
OTA/JRL.i^L^.

/ enah.

Atentamente,

^ü[-.:srjG

-  rr*. , i:!-, nicou
■Nactaoal de Dcpoctg
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Liaa. 16 d© Setiembre de 1991

Señor ■
Luis Pigati Prado
Presidente del
Consejo Nacional del Deporte
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle mi
decisión de donar al INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE un automóvU
con las siguientes características:

MARCA:
modelo:
SERIE:
ARO:
COLOR:

TOYOTA
MR-2
JT2AW15J8J0140656
1988
NEGRO

•■Sr- '-íM

Dicho vehículo es para ser utilizado en
automovilísticas que se realizen en nuestro país.

competenc ias

Atentamente,

ALVARO DELCORE HALACHOSWSKI
L.E. 6542869
Malecón San Martin Nro. 321
Barranco.-

•'



ínstituto peruano
DEL DEPORTE

ACTA DE CUSTODIA DE BIENES

ASVA&O DELGOAE MALACHOWSKl

. - o i o... o CON L.E.N" 09139558 L.T.N'

Domiciliado en HALEOO» 8A1I HUtTZll »• 324

Para el Representante en caso de Deportista Menor de edad:

• ••••••••••••••••••••••••••■•••■••o.»con E.E.N L.T.N •••••••»•••
Domiciliado

Declaro haber sido designado por la Federación
DEPORTIVO como Deportista que recibe en custodia

Modelo
Color NEGRO ¿¿q FabricaciSn Motor
Chasis Tarjeta de Propiedad
Serie JT2AW15J8J0U0454 otros

que ingreso al País con Póliza de Importación N* amparada
,  con Resolución N® de en favor del IPD,

para s^r utillzad;'¿;;"i;''" mOAfiA-Oe-AOTOftOíttlSBO DEPORTIVO
y que para acogerme a ios Benificios de la Lt-y 328 - Are, 8Ü y Art, 28 del Regla-

^  mentó de la Ley General de Aduanas^ me comprometo:
í  1) A participar activamente con en las competencias

oficiales proí¿raíiuic.as por la'PEDERXCIOR'PERÜAKX-DE'XDTOSOVIUSMO

y/o autorizadas a los Ciubes o Ligas de en la
modalidad

2) Entregar al IPD en el término de Ocho (8) días a partir de la fecha de numera
~  cion> la Póliza de Importación y demás documentos sustentatorios por duplica*

do y completar en este documento ios datos faltantes.

3) En caso de ceder en transferencia esta operación se podrá realizar con la —-
aprobación de la Federación y/o Comisión de ÁÜTOMOVILXSHO
la que hará de conocimiento del IPDj, para el mismo que el nuevo usuario estará
obligado a firmar una nueva Acta de Cuntodia quv. será registrada por el IPD y
la FEderación y/o Comisión de AUTüMOVlLl!»Hü caso de no seguir
este procedimiento acatare la'sáñcipnT^s'cófféspóñdá'á'Ley.

4) En caso de que AUTOMOVIL TOTOTA resultase dañada irrepara
blemente por accidente o inservlDle por exceso de uso» me comprometo a comun^
car por escrito a la FEDERACCH PERUANA DE AUTÜhOVILISMO la que ofl—

ciará al IPD» solicitando la baja.
5) Usar personalmente el bien en ma

yor me sea imposible comunicar a la
. . o . , . . . ̂

...••de..... de 19.«.»

V® B'



FRANK
HILSON

IMISSAN

13d0 south federal hwy.» fort lauderdale, florida 33316
■" broward (305) 525-0336, dada (305) 940-6412

SgtD TO:
PEDEHACICH PERTim DE AT3TCJIOYILI3ÍÍO

Atti Alvaro DeXcore ^alAoh.owshi
ADDRESS;

Estadio Báeiooal Pta* 29 (Lioe^Poru)

SALESMAN VEHICLE IDENTIFICATION NO

Características del vehículo Bonndet

íáarca# TOTOTA

Modelot

Serie t JT2An3J^0l406$6

Afie • 1988

Colar t légre

scaricuimo nil ciEim) ccAaism bolabes

AHnaicAHOs/ % 4,400

juiio/k. ki
Gerente de

USED CAR TRADED

INVOICE NO. STOCK NO. KEY

YEAR MAKE MODEL COLOR KEY NOS.

TTíTOTA MP-9 . .TríAwisjasniiiofi

YEAR MAKE 1  MODEL ^ VEHICLE I.D. NO. I

m

SALESMAN
NUMBER

DESCRIPTION

SENTRA

PULSAR NX

Z - CÁR

MAXIMA

?00 SX

FLEET • CAR

FLEET ■ TRUCK

PATHFINOER

VAN

STAN2A WAGON

USEO

WHOLESALE

DEALER TRANS.
iriV N. CAR

ACCT. NO. SALE KEY

400
4 O 1

403
405

406
407

408
4 1 O
4 1 1

41 2
4 1 3
4 1 4

440
442

231
-► CAR DEAL NO.

SALES TAX

LICENSE, TITLE & SERVICE PEES

324

305

I TOTAL CASH PRICE
DEPOSIT

CASH ON DELIVERY

USEO CAR ALLOWANCE

LIEN PAYOFF

2 1 O

2 1 O
237
303

TOTAL TIME PRICE

300B
633

TOTAL

STOCK
NUMBER

205

1 O
321-

633
26 1

63 1
300
2 3 7



.  ̂ f

c ̂ ̂ o

EKreNDEO B¥ CHEGKEO BV POSTEO BY POSTINO REF

*

SALESOrSTftIBUTION

ITEMS !l' UST PRiCE DISeOUNT NET8ALE COST

y

vf'
ACCESSOFKES AND OPTIONAL EOUlPMENT; . J

'.f

DEALER I.NSTALLED •V

SPECIAL BOQJES AND TRÜCK EQÜíPMENT r •

-

1

SALES TAX

ÜCENSE AND TtTLE

FINANCING

INSURANCE

TOTAL

THADE-iN ALLOWANCE

APPRAISED VALUE

OVERALLOWANCE

C 0 Hl ll ! S 8 ) 0 N -

ITEMS AMOUNT COMM. RATE COMMISSION

'

t

%

TOTAL •* •

•*—

T

•

- ■ - -••'



BILL OF LAPING

^ ContignM. (Comp(el«> Mame an.. Addrass)

yv ' ALVARO D, MAIiACHOWSKY
365-293

;;LIMA, PERU

.CAO-a-4010

(SA) Bill o' Laúing No. .

TFI# 17898

■  i'-.il ' M C..NO

I ránii-tb L'.^.cü('n«ini>óu

^oLio' N-.,, , ...■
i

TRUST FORWARDING INTERNATIONAL INC
MIAMI,FLORIDA • USA

^jjti^liry Parly (Compitite Ñama anü Addreuí)
':í3í;

|l|É'
' '•

I .>1 j:ii ut Goooa

yNIAMI,FLA USA
.  . i A..i n . Il>$l.rucilü(1ti

. /

.-. 'jirív -

■■■i-.

y.-i

f/. ri,.' ' • . >/•
"^'j^Í(^P|a-C*maQ» By 7"
V5 Voy Ftog

;ajMa^pERü.
A "" Pon of Oi»cn»f0e

(|0A) Placad Hbitt'pt lif t'ib C.A(tt..'

(12) Pon ol Loadifij L .. .!• C^ui V fcrrinnal

.MIAMIfFLA USA

Tf*

í%.'.
(14) Placa ol DaiikL-f) bv Oi' « •i . . .<*'

I" ' A'41$) Maika < Nos. I Conulnar No*.
y-y-'—r""~"— ^—*"

É^ÍASS ADDR 1/1

171 No: of Pkga.

A'.

Ig^DR# 58026

h't^L"- ! *y^''. I*" ■

•Í»-r.v'> ' ■iVi'v' - V t, •'

HM

PARTlCüLARG FUfUJ. .ruS- RV • f lü'P^RS
11 ?i iVji I .»i; . ■■ 1.' I' (19) Grou Waight

ÜNIT
TOVOTA MR2 1988
SN:JT2AW15J8J0140656

1i800.1

(20) MtMunn

***FRBIGHT COLLECT***

THESE COMMODITIES LICENSED FOR
ÜLTIMATED DESTINATION: PERU.
DIVERSION CONTRARY TO US LAW
PROHIBITED. MM 8/29/91

MAS

3I50CFT

TER

vti'jt I i! ;•! .> • m;.
^miuiioft Ol latMty dón.noi iotfy and tne a] «aKMem ñx mía tw di«t|íO iS-»

J';' ^ Ffoigni & ^^9** 6a»is

,  . :i

o,' ' ^
r:yt ■ ^

•' ■ '■ : 'ii "i: ' ::

rri«; o lüiody. carrigo, delivory and trar
( iiig ol thc QocHis are subject to Ihe torms appe<
m« tucü iind back heroof
. Ir< witntiss whoreof. the carríer by íts agents hí

't bilis ol iaoing, ;iti ol the same tenor and dt
oí .'.nich büing accompiished. (ho others to stanj

•  . - -■•-.I

'::r ■<
!  o
I  ol

- -fr' *.

Ad ValorefTi Surchatga

..«lái-»' • . . • '
Ani^i eble Oniv Wtien l l'is Dncument lu UiMd
A. /wi HttwrnitxM lUH iA LaUing

totai.

«}li

liy
Nunie Aijurri

\-u
ri- llH' Mri:,(«.f

i!?!



t

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Centra! da Administración • Unidad de Tesorería

TESORERIA

-  . APLICAOON SOLES

Secfired

* ,

Exámen Médico

fEDE

Carnet - Conslancla - Certificado

Alquiler de Aucfitorío, Salas de las Americas

Autenticación

Alquiler de Bases y Kioskos

Alquiler de Lozas Deportivas

Alquiler de Casetas

Estacionamiento de vehículos

Publicidad

Servicio de Luz

l^keso de Personas

Afrecho de Trámite

Servicio de Télex y Teléfono

Alquiler de Locales Deportivos

Copias Xerox
f

Amburantes

1% Donaciones /! u7n ^ O 5S'2ó
"Donaciones f
De\(Qluciones

, Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos • Especificar
•

/

TOTAL S/. 3S-2oluiMi-o/. V I

INoTiiUiO f'cñUANC)

0£L DÉPOHlfc

Trámite Documentario

í^oüo N* 09
I, C'

RECIBO

A-- 03req.-^ i

N9 .J95Í--91

He recibido de: F- Pe-

/} {/7Ú/^0V ^

La suma de

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan.

Uma..^'8K?^ ?-? de 19¿y^

Tesorero

 «y

^  £hs:2o



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Cantral de Administración - Unidad de Tesoreria

TESORERIA

APLICACION SOLES
f

^mred

&(ámen Médico

CEDE

Carnet - Constancia - Certificado

Alquiler de Auditorio, Salas de las Amerícas

Autenticación

Alquiler de Bases y Kioskos

Alquiler de Lozas Deportivas >

Alquiler de Casetas

Estadonamiento de vehículos

Publicidad

/icio de Luz \
...g.eso de Personas ^ .

Derecho de Trámite ( J I fí.KO
Servicio de Télex y Teléfono

Alquiler de Locales Deportivos /
Copias Xerox

Ambulantes
•

1% Oonaciones

Donaciones ,

■ Devoludones

Venias de Libros y Folletos

Otros Ingresos • Especificar
/

TOTAL S/. 0-Bo

INSTITUTO PERUANO

del DtPOHiE

TrAmita Documentarle

Folio N*.

,rv

RECIBO N9 . J952 -91

He recibido de: f-P- ^5

/i- u ro^o CP

La suma de

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan.

Lima, lJ—úA^=s^— de 19-£¿/

soraro


